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ACUERDO DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, POR EL QUE SE EXPIDE EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA ESTANCIA DE BIENESTAR Y DESARROLLO INFANTIL
BENJAMÍN GONZÁLEZ ROARO, Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, con fundamento en los artículos 163 fracción VI, de la Ley del Instituto de Seguridad Y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y 21, fracción VII del Estatuto Orgánico del propio Instituto y,

CONSIDERANDO

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 establece como una de sus estrategias básicas, impulsar una mejora regulatoria interna en la Administración Pública Federal que facilite la actividad gubernamental y garantice la aplicación de controles indispensables. Así también, establecer programas de mejora continua en los procesos, organización y desempeño de las instituciones y de los servidores públicos, con objeto de hacer esfuerzos integrales y coordinados para la transparencia y el combate a la corrupción

Que el Acuerdo que establece las disposiciones de productividad, ahorro, transparencia y desregulación presupuestaria en la Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal del año 2001, en su capítulo V denominado Desregulación, obliga a las entidades de la Administración Pública Federal, entre otras cosas, a simplificar y reducir las normas y procedimientos con el fin de asegurar la calidad y brindar mejores tiempos de respuesta en la prestación de los bienes y servicios que proporciona el Gobierno Federal
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Que este Instituto de seguridad social con el fin de contribuir en los procesos de simplificación, transparencia y combate a la corrupción emanados del Plan y Acuerdo anteriormente invocados, con fecha 13 de junio del 2001, publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo de la Junta Directiva 40.1264.2001, mediante el cual se da a conocer la creación de su Comité de Transparencia, Ahorro e Ingreso, que tiene a su cargo, entre otras funciones, la de Desregulación, que permitirán al propio Instituto simplificar y reducir sus normas y procedimientos para agilizar la gestión interna;
Que con la finalidad de estar acorde y en armonía con lo que disponen la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado en sus artículos 3° fracción XI y 141 fracción VI, así como el Reglamento de Servicios de Estancias para el Bienestar y Desarrollo Infantil en su artículo 3°, sobre la prestación del servicio de las Estancias de Bienestar y Desarrollo Infantil, se hace necesario que los servidores públicos que administran estas unidades, cuenten con la información que les facilite conocer el funcionamiento de las mismas, a fin de responder de manera eficiente y transparente a los requerimientos de los derechohabientes, y permitiendo así que la capacidad resolutiva se ejerza de manera rápida y eficaz;

Que con el propósito de que las Estancias de Bienestar y Desarrollo Infantil, cuenten con un instrumento normativo que contenga las funciones que regulen su operación, que sirva a su vez como un documento valioso de datos para integrar y orientar al nuevo personal, así como para realizar estudios de productividad, reorganización y de recursos humanos.

La Subdirección General de Prestaciones Económicas, Sociales y Culturales, elaboró el Manual de Organización de la Estancia de Bienestar y Desarrollo Infantil, mismo que fue revisado y dictaminado por la Subdirección General Jurídica y de Relaciones Laborales del propio Instituto, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente:
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ACUERDO

ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide el Manual de Organización de la Estancia de Bienestar y Desarrollo Infantil.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Manual indicado en el artículo anterior, formará parte de la normatividad vigente y deberá incluirse en el "Prontuario Normativo Institucional" del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y por lo tanto será de observancia obligatoria.

ARTÍCULO TERCERO.- La Subdirección General de Prestaciones Económicas, Sociales y Culturales con la colaboración de la Coordinación General de Delegaciones, deberá dar la publicidad necesaria al Manual que se expide a través del presente Acuerdo, entre los servidores públicos de las unidades administrativas delegacionales del Instituto, a fin de garantizar su debida aplicación y cumplimiento.

ARTÍCULO CUARTO.- El Manual de referencia será objeto de un proceso continuo y permanente de actualización, por lo cual, toda propuesta de reforma o modificación que se pretenda realizar a su contenido, deberá ser previamente analizada y consensada por la Subdirección General de Prestaciones Económicas, Sociales y Culturales, para que en caso de proceder, la autorice y la someta a la consideración  de la Subdirección General Jurídica y de Relaciones Laborales, para su revisión, dictaminación y registro correspondiente.
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TRANSITORIOS

PRIMERO.- El Manual a que se refiere este Acuerdo, entrará en vigor al día siguiente de la publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Se abroga el Manual de Organización de las Estancias de Bienestar y Desarrollo Infantil autorizado el 25 de abril de 1994, así como cualquier otra disposición del mismo nivel que se oponga al manual expedido mediante este Acuerdo.

TERCERO.- El Manual que se expide estará a disposición de los interesados para su consulta en la Subdirección General de Prestaciones Económicas, Sociales y Culturales y en las unidades administrativas delegacionales del Instituto.
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PRIMERO.- El Manual a que se refiere este Acuerdo, entrara en vigor al
dia siguiente de la publicaciéon del presente en el Diario Oficial de la

Federacion.

SEGUNDO.- Se abroga el Manual de Organizacién de las Estancias de
Bienestar y Desarrollo Infantil autorizado el 1° de abril de 1994, asi como
cualquier otra disposicién del mismo nivel que se oponga al manual
expedido mediante este Acuerdo.

TERCERO.- El Manual que se expide estara a disposicion de los
interesados para su consulta en la Subdireccién General de Prestaciones

Econémicas, Sociales y Culturales y en las unidades administrativas
delegacionales del Instituto.

México, D.F., a 28 de ehero de 2002.

EL DIRECTOR GENERAL

BENJAMT ?mz ROARO.
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1).- TIPOLOGÍA DE LA ESTANCIA DE BIENESTAR Y DESARROLLO INFANTIL DE ACUERDO A LA CAPACIDAD INSTALADA.

2).- DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES SUSTANTIVAS POR PUESTO.

3).- RELACIÓN DE ESTANCIAS DE BIENESTAR Y DESARROLLO INFANTIL POR DELEGACIÓN.

I.  INTRODUCCIÓN

I.- INTRODUCCIÓN

EL PRESENTE MANUAL SE ELABORÓ CON OBJETO DE QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO CUENTEN CON UNA FUENTE DE INFORMACIÓN QUE LES PERMITA CONOCER LAS FUNCIONES QUE REALIZAN CADA UNA DE LAS ESTANCIAS DE BIENESTAR Y DESARROLLO INFANTIL.

EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN FACILITA A LOS SERVIDORES PÚBLICOS, EL CONOCIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, ASIMISMO, AYUDA ENTRE OTRAS COSAS, A INTEGRAR Y ORIENTAR AL NUEVO PERSONAL, SIENDO UN INSTRUMENTO VALIOSO DE DATOS PARA ESTUDIOS DE PRODUCTIVIDAD, REORGANIZACIÓN Y DE RECURSOS HUMANOS.

ESTE DOCUMENTO PRESENTA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA ACTUALIZADA Y AUTORIZADA, LOS ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL ÁREA, EL MARCO JURÍDICO EN EL QUE SE SUSTENTA SU ACTUACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, LOS OBJETIVOS QUE TIENEN ENCOMENDADOS Y LA DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES QUE SE DEBEN REALIZAR PARA ALCANZARLOS.

DADA LA NATURALEZA DINÁMICA DEL INSTITUTO, ES NECESARIO QUE CUALQUIER CAMBIO QUE SE PRESENTE EN LA ORGANIZACIÓN DEL ÁREA, SE COMUNIQUE INMEDIATAMENTE A LA SUBDIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE RELACIONES LABORALES, CON OBJETO DE DICTAMINAR Y MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA INSTITUCIONAL.

II.  ANTECEDENTES HISTÓRICOS

II.- ANTECEDENTES HISTÓRICOS

EN 1941, SE FUNDA LA PRIMERA GUARDERÍA INFANTIL DE LA ANTIGUA DIRECCIÓN GENERAL DE PENSIONES CIVILES Y DE RETIRO. EN 1952, SE INAUGURARON LAS GUARDERÍAS NO. 2 Y 3 EN MARZO Y SEPTIEMBRE RESPECTIVAMENTE.

EL DíA PRIMERO DE ENERO DE 1960, POR DECRETO PRESIDENCIAL, SE CREA EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, ASIMISMO EN ESTE AÑO SE CONSTRUYERON DOS GUARDERÍAS MÁS, LA NO. 4 Y LA NO. 8. EN 1962, SE INAUGURARON LAS GUARDERÍAS NO. 5 Y LA NO. 6.

EN 1963, SE PROMULGA UNA NUEVA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, EN LA QUE SE SEÑALA COMO UNA OBLIGACIóN DEL INSTITUTO BRINDAR EL SERVICIO DE GUARDERÍA A LAS MADRES TRABAJADORAS DEL SECTOR CENTRAL PÚBLICO, POR LO QUE ESTE SERVICIO SE AMPLíA A LAS MADRES DE OTRAS DEPENDENCIAS FEDERALES.

EN LOS AÑOS SESENTA, SE MODIFICó EL NOMBRE DE GUARDERÍAS POR EL DE “ESTANCIAS iNFANTILes”, en esa dÉcada SE FUERON CREANDO PAULATINAMENTE OTRAS ESTANCIAS INFANTILES, CONFORME A LO PUBLICADO POR EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL DÍA 27 DE DICIEMBRE DE 1983; EL InsTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO TOMA BAJO SU ADMINISTRACIÓN LAS ESTANCIAS DEL SECTOR PÚBLICO, en consecuencia este servicio se expandÍO significativamente.

EN 1988, SE APRUEBA EL PRIMER REGLAMENTO DE ESTANCIAS, Y SE EMITEN NORMAS Y MANUALES DE operaciÓn.

EN 1989, OFICIALMENTE SE UTILIZA LA DENOMINACIÓN DE “ESTANCIAS DE BIENESTAR Y DESARROLLO INFANTIL” (E.B.D.I.), DEBIDO A QUE EN ELLAS ya SE APLICABAN PROGRAMAS PARA LOGRAR EL DESARROLLO INTEGRAL DEL NIÑO.

EN 1992, INICIA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA INTEGRAL EDUCATIVO EL CUAL ES EN LA ACTUALIDAD LA BASE DEL FUNCIONAMIENTO DE LAS MISMAS, CUYA METODOLOGÍA SE ORIENTA HACIA UNA EDUCACIÓN MÁS COMPLETA Y DEMOCRÁTICA, A LA VEZ QUE ES CONCIENTE Y CUIDADOSA DE LA NATURALEZA Y NECESIDADES DEL NIÑO. EL OBJETIVO DE ESTE PROGRAMA ES FORMAR SUJETOS AUTOSUFICIENTES, RESPONSABLES, CRÍTICOS Y CREATIVOS, QUE PUEDAN PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN UNA SOCIEDAD CAMBIANTE, CONTROVERTIDA Y EN CONSTANTE DESARROLLO.

EL SERVICIO DE ESTANCIAS, CONTEMPLA LA ATENCIÓN AL NIÑO EN LAS ÁREAS DE: EDUCACIÓN, NUTRICIÓN, SALUD, TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGÍA. POR LO ANTERIOR, LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES CONSIDERA LA INTEGRACIÓN DE LOS RECURSOS NECESARIOS PARA BRINDAR LA ATENCIÓN INTEGRAL, QUE FAVOREZCA EL CRECIMIENTO Y DESARROLLO DEL NIÑO, DE ACUERDO A SUS NECESIDADES E INTERESES, ORIENTANDO LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO AL BIENESTAR DEL MISMO, TANTO EN LA ESTANCIA COMO EN EL NÚCLEO FAMILIAR.

A LA FECHA EL SISTEMA DE ESTANCIAS DE BIENESTAR Y DESARROLLO INFANTIL, SE CONFORMA POR 137 UNIDADES, DE LAS CUALES 136 ESTÁN ACTUALMENTE REGISTRADAS ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, CABE SEÑALAR QUE LA ESTANCIA DE BIENESTAR Y DESARROLLO INFANTIL, UBICADA EN LA CIUDAD DE MATAMOROS, TAMPS., NO HA SIDO REGISTRADA ANTE DICHAS INSTANCIAS, POR SER DE RECIENTE CREACIÓN. 59 EBDI´S ESTÁN SITUADAS EN LAS DELEGACIONES REGIONALES Y 78 EN LAS DELEGACIONES ESTATALES DEL INSTITUTO, CON DEPENDENCIA DIRECTA DE LA SUBDELEGACIÓN DE PRESTACIONES.

III.  MARCO JURÍDICO

III.- MARCO JURÍDICO

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

PROMULGADA EL DIA 5 DE FEBRERO DE 1917

LEYES:

 LEY DE PROFESIONES, REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

PUBLICADA EN EL D.O.F. EL 26 DE MAYO DE 1945.

 LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) CONSTITUCIONAL.

PUBLICADA EN EL D.O.F. EL 28 DE DICIEMBRE DE 1963.

 LEY FEDERAL DEL TRABAJO.

PUBLICADA EN EL D.O.F. EL  1 DE ABRIL DE 1970.

 LEY DE PREMIOS, ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES

PUBLICADA EN EL D.O.F. EL 31 DE DICIEMBRE DE 1975

 LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.

PUBLICADA EN EL D.O.F. EL 29 DE DICIEMBRE DE 1976.

 LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO FEDERAL.

PUBLICADA EN EL D.O.F. EL 31 DE DICIEMBRE DE 1976.

 LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

PUBLICADA EN EL D.O.F. EL 29 DE DICIEMBRE DE 1978.

 LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES.

PUBLICADA EN EL D.O.F. EL  8 DE ENERO DE 1982.

 LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

PUBLICADA EN EL D.O.F. EL 31 DE DICIEMBRE DE 1982.

 LEY DE PLANEACIÓN.

PUBLICADA EN D.O.F. EL   5 DE ENERO DE 1983.

 LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

PUBLICADA EN EL D.O.F. EL 27 DE DICIEMBRE DE 1983.

 LEY REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XIII BIS DEL APARTADO B), DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

PUBLICADA EN EL D.O.F. EL 30 DE DICIEMBRE DE 1983.

 LEY GENERAL DE SALUD.

PUBLICADA EN EL D.O.F. EL   7 DE FEBRERO DE 1984.

 LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONAL.

PUBLICADA EN EL D.O.F. EL   8 DE FEBRERO DE 1984.

 LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES.

PUBLICADA EN EL D.O.F. EL 14 DE MAYO DE 1986.

 LEY GENERAL DE BIBLIOTECAS.

PUBLICADA EN D.O.F. EL 21 DE ENERO DE 1988.

 LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS.

PUBLICADA EN EL D.O.F. EL 29 DE JUNIO DE 1992.

 LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN.

PUBLICADA EN EL D.O.F. EL  1 DE JULIO DE 1992.

 LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

PUBLICADA EN EL D.O.F. EL 13 DE JULIO DE 1993.

 LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.

PUBLICADA EN EL D.O.F. EL   4 DE AGOSTO DE 1994.

 LEY DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD PRESTADOS POR EMPRESAS PRIVADAS.

PUBLICADA EN  LA G.O.D.F. EL 18 DE ENERO DE 1999.

 LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS Y NIÑOS EN EL DISTRITO FEDERAL.

PUBLICADA EN EL G.O.D.F. EL 31 DE ENERO DE  2000.

 LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL.

PUBLICADA EN D.O.F. EL 12 DE MAYO DE  2000.

 LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES.

PUBLICADA EN EL D.O.F. EL 26 DE MAYO DE  2000.

 LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO.

PUBLICADA EN EL D.O.F. EL  8 DE JUNIO DE  2000.

 LEY GENERAL DEL DEPORTE.

PUBLICADA EN EL D.O.F. EL  8 DE JUNIO DE  2000.

REGLAMENTOS:

 REGLAMENTO DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 4° y 5° CONSTITUCIONALES, RELATIVO AL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES EN MATERIA COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL   1 DE OCTUBRE DE 1945

 REGLAMENTO DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO FEDERAL.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 18 DE NOVIEMBRE DE 1981.

 REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 29 DE FEBRERO DE 1984.

 REGLAMENTO FINANCIERO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL   4 DE OCTUBRE DE 1985.

 REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 14 DE MAYO DE 1986.

 REGLAMENTO DEL REGISTRO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 1987.

 ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL  6 DE JUNIO DE 1988.

 REGLAMENTO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL  9 DE SEPTIEMBRE DE 1988.

 REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 26 DE ENERO DE 1990.

 REGLAMENTO DE AFILIACIÓN, VIGENCIA DE DERECHOS Y COBRANZA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 19 DE NOVIEMBRE DE 1990.

 REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO NACIONAL DE VACUNACIÓN.
PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 13 DE AGOSTO DE 1991.

 REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 12 DE NOVIEMBRE DE 1992.

 REGLAMENTO DEL SERVICIO DE ESTANCIAS PARA EL BIENESTAR Y DESARROLLO INFANTIL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 14 DE JUNIO DE 1994.

 REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ARBITRAJE MÉDICO.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 12 DE SEPTIEMBRE DE 1996.

 ACUERDO NÚMERO 22.1233.97 DE LA JUNTA DIRECTIVA, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LAS DELEGACIONES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL  1 DE OCTUBRE DE 1997.

 REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 14 DE ENERO DE 1999.

 REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS PARA LA ATENCIÓN DE QUEJAS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ARBITRAJE MÉDICO.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 29 DE ABRIL DE 1999.

 ACUERDO NÚMERO 29.1256.2000 DE LA JUNTA DIRECTIVA, MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE EL REGLAMENTO PARA LA ATENCIÓN DE QUEJAS MÉDICAS.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 18 DE ABRIL DE 2000.

 REGLAMENTO SOBRE CONSUMO DE TABACO.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 27 DE JULIO DE  2000.

 ACUERDO NÚMERO 32.1260.2000, MEDIANTE EL CUAL LA JUNTA DIRECTIVA APRUEBA EL NUEVO REGLAMENTO DE SERVICIOS MÉDICOS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL   4 DE OCTUBRE DE   2000.

 REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SALUD. 

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL  5 DE JULIO DE  2001.

OTRAS DISPOSICIONES:

 DECRETO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, POR EL QUE DECLARA OBLIGATORIA Y GRATUITA LA ENSEÑANZA DE LA MÚSICA POR MEDIO DEL CANTO CORAL, EN LA EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA, SECUNDARIA Y NORMAL, QUE IMPARTEN LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS O MUNICIPIOS.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 16 DE JULIO DE 1937.

 CÓDIGO DE COMERCIO.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL  7 DE OCTUBRE DE 1889.

 CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 24 DE FEBRERO DE 1943.

 DECRETO DE LA SECRETARÍA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA POR EL QUE ESTABLECE CON CARÁCTER OBLIGATORIO LA CARTILLA NACIONAL DE VACUNACIÓN, DESTINADA A CONTROLAR Y COMPROBAR INDIVIDUALMENTE LA ADMINISTRACIÓN DE VACUNAS COMO PARTE ESENCIAL DE LA PROTECCIÓN DE LA SALUD DE LA NIÑEZ.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 20 DE OCTUBRE DE 1978.

 ACUERDO DE LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, POR EL QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL ADECUARÁ SUS PLANES, SISTEMAS, ESTRUCTURAS Y PROCEDIMIENTOS CONFORME AL PROCESO PERMANENTE, PROGRAMADO Y PARTICIPATIVO DE REFORMA ADMINISTRATIVA.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 24 DE ABRIL DE 1979.

 ACUERDO NÚMERO 81 DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, POR EL QUE SE AUTORIZA EL PROGRAMA DE EDUCACIÓN PREESCOLAR.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 13 DE OCTUBRE DE 1982.

 ACUERDO NÚMERO 129 DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES PARA QUE LA EDUCACIÓN PREESCOLAR QUE SE IMPARTA EN LOS JARDINES DE NIÑOS PARTICULARES, A MENORES DE ENTRE CUATRO Y SEIS AÑOS DE EDAD, PUEDA INCORPORARSE AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, MEDIANTE EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 10 DE NOVIEMBRE DE 1987.

 ACUERDO NÚMERO 141 DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS PROGRAMAS DE ESTUDIO DE EDUCACIÓN FÍSICA PARA LOS NIVELES DE LACTANTES Y MATERNAL, PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL  5 DE SEPTIEMBRE DE 1988.

 DECRETO POR EL QUE SE DISPONE QUE LA REPRESENTACIÓN ANTE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO Y EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, POR LO QUE SE REFIERE AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, TANTO A NIVEL CENTRAL COMO DELEGACIONAL, ESTARÁ A CARGO DEL TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA DE DICHO INSTITUTO.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL  4 DE OCTUBRE DE 1989.

 DECRETO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, POR EL QUE SE CREA EL CONSEJO NACIONAL DE VACUNACIÓN.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 24 DE ENERO DE 1991.

 ACUERDO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, POR EL QUE SE INSTITUYE LA SEMANA NACIONAL DE LOS SÍMBOLOS PATRIOS.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 10 DE DICIEMBRE DE 1993.

 ACUERDO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR EL QUE SE INSTITUYEN LAS JORNADAS NACIONALES DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LOS SÍMBOLOS PATRIOS.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL  8 DE FEBRERO DE 1995.

 DECRETO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, POR EL QUE SE CREA LA COMISIÓN NACIONAL DE ARBITRAJE MÉDICO.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL   3 DE JUNIO DE 1996.

 ACUERDO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL PROGRAMA PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL REGISTRO NACIONAL DE CIUDADANOS Y LA EXPEDICIÓN DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD CIUDADANA.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 30 DE JUNIO DE 1997

 NORMA OFICIAL MEXICANA DE LA SECRETARÍA DE SALUD NOM.131-SSA1-1995, BIENES Y SERVICIOS. ALIMENTOS PARA LACTANTES Y NIÑOS DE CORTA EDAD. DISPOSICIONES Y ESPECIFICACIONES SANITARIAS Y NUTRIMENTALES

PUBLICADA EN EL D.O.F. EL 17 DE DICIEMBRE DE 1997.

 ACUERDO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS A QUE SE SUJETARÁ LA GUARDA, CUSTODIA Y PLAZO DE CONSERVACIÓN DEL ARCHIVO CONTABLE GUBERNAMENTAL.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 25 DE AGOSTO DE 1998.

 ACUERDO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, POR EL QUE SE EXPIDE EL MANUAL INSTITUCIONAL DE PRESTACIONES Y SERVICIOS A LA DERECHOHABIENCIA.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 30 DE DICIEMBRE DE 1998.

 ACUERDO DE LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, POR EL QUE SE EXPIDE EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DELEGACIONAL.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 30 DE DICIEMBRE DE 1998.

 ACUERDO DE LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, POR EL QUE SE EXPIDE EL MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 30 DE DICIEMBRE DE 1998.

 NORMAS Y BASES PARA LA CANCELACIÓN DE ADEUDOS INCOBRABLES PARA EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

PUBLICADAS EN EL D.O.F. EL  6 DE SEPTIEMBRE DE 1999.

 NORMA OFICIAL MEXICANA DE LA SECRETARÍA DE SALUD NOM-167-SSA1-1997, PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL PARA MENORES Y ADULTOS MAYORES.

PUBLICADA EN EL D.O.F. EL 17 DE NOVIEMBRE DE 1999.

 NORMA OFICIAL MEXICANA DE LA SECRETARÍA DE SALUD NOM-173-SSA1-1998, PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

PUBLICADA EN EL D.O.F. EL 19 DE NOVIEMBRE DE 1999.

 ACUERDO DE LA DIRECTORA GENERAL POR EL QUE SE EXPIDE EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL  1 DE DICIEMBRE DE 1999.

 ACUERDO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA NÚMERO 265, POR EL QUE SE CREA EL REGISTRO ÚNICO DE PERSONAS ACREDITADAS PARA REALIZAR TRÁMITES ANTE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA SU OPERACIÓN.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 11 DE ENERO DEL 2000.

 ACUERDO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, POR EL QUE SE EXPIDE EL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL  4 DE MAYO DEL 2000.

 ACUERDO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA NÚMERO 268, POR EL QUE ESTABLECE EL PLAN DE ESTUDIOS PARA LA FORMACIÓN INICIAL DE PROFESORES DE EDUCACIÓN PREESCOLAR.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 11 DE MAYO DEL 2000.

 CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 2000 DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

EN VIGOR A PARTIR DEL 15 DE MAYO DEL 2000, FECHA EN QUE FUERON DEPOSITADAS EN EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.

 CÓDIGO CIVIL FEDERAL.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 29 DE MAYO DEL 2000.

 PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA DE LA SECRETARÍA DE SALUD PROY-NOM-184-SSA1-2000, BIENES Y SERVICIOS. LECHE PARA CONSUMO HUMANO. ESPECIFICACIONES SANITARIAS.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 16 DE JUNIO DEL 2000.

 ACUERDO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA NÚMERO 278, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS TRÁMITES Y PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON EL RECONOCIMIENTO DE VALÍDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS DE PREESCOLAR.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 30 DE JUNIO DEL 2000.

 ACUERDO DE LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, POR EL QUE SE EXPIDE EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LAS DELEGACIONES.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 16 DE OCTUBRE DEL 2000.

 ACUERDO 31.1269.2001. POR EL QUE LA JUNTA DIRECTIVA DETERMINA QUE EL COSTO UNITARIO POR ATENCIÓN EN LAS ESTANCIAS PARA EL BIENESTAR Y DESARROLLO INFANTIL DEL INSTITUTO, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002, SEA DE $20 456.00, DE LOS QUE EL 50% CORRESPONDE CUBRIR A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES POR CADA UNO DE LOS HIJOS DE SUS TRABAJADORES QUE HAGAN USO DE DICHO SERVICIO.
EXPEDIDO EL 18 DE OCTUBRE DEL 2001.

 ACUERDO DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, POR EL QUE SE CREA LA COMISIÓN PARA LA TRANSPARENCIA Y EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, COMO UNA COMISIÓN INTERSECRETARIAL DE CARÁCTER PERMANENTE.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL  4 DE DICIEMBRE DEL 2000.

 RESOLUCIÓN DEL H. CONSEJO DE REPRESENTANTES DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SALARIOS MÍNIMOS QUE FIJA LOS SALARIOS MÍNIMOS  GENERALES Y PROFESIONALES VIGENTES A PARTIR DEL 1 DE ENERO  DEL AÑO 2001.

PUBLICADA EN EL D.O.F. EL 27 DE DICIEMBRE DEL 2000.

 NORMA OFICIAL MEXICANA DE LA SECRETARÍA DE SALUD NOM-031-SSA2-1999, PARA LA ATENCIÓN A LA SALUD DEL NIÑO.

PUBLICADA EN EL D.O.F. EL 9 DE FEBRERO DEL 2001.

 OFICIO CIRCULAR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA NÚMERO 010-2000, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS PROCEDIMIENTOS Y FECHAS QUE DEBEN SEGUIRSE EN LOS REPORTES ADMINISTRATIVOS QUE RINDAN LOS DOCENTES  Y DIRECTIVOS DE LOS PLANTELES PRIVADOS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR, PRIMARIA, SECUNDARIA, DURANTE EL CICLO ESCOLAR 2000-2001.

PUBLICADO EN EL D.O.F EL 19 DE FEBRERO DEL 2001

 ACUERDO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES DE PRODUCTIVIDAD, AHORRO, TRANSPARENCIA Y DESREGULACIÓN  PRESUPUESTARIA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL EN EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2001.

PUBLICADO EN EL D.O.F.  EL 28 DE FEBRERO DEL 2001.

 OFICIO CIRCULAR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, POR EL QUE SE COMUNICAN LAS FECHAS LÍMITE PARA EL PROCESO PRESUPUESTARIO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2001.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 28 DE FEBRERO DEL 2001

 ACUERDO DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES PARA EL USO DE MEDIO DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, EN LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 30 DE ABRIL DEL 2001.

 DECRETO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,  POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2001-2006.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 30 DE MAYO DEL 2001

 PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2001-2006

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 30 DE MAYO DEL 2001

 ACUERDO 39.1264.2001, MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS NORMAS, CRITERIOS Y BASES GENERALES EN MATERIA DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA, QUE SE DEBERÁN OBSERVAR DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2001, EN EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS  SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 7 DE JUNIO DEL 2001.

 ACUERDO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA NÚMERO 298, POR EL QUE SE ESTABLECE EL CALENDARIO ESCOLAR PARA EL CICLO LECTIVO DE 2001-2002, APLICABLE EN TODA LA REPÚBLICA PARA LA EDUCACIÓN PRIMARIA, SECUNDARIA, NORMAL, Y DEMÁS PARA LA FORMACIÓN DE MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 7 DE JUNIO DEL 2001.

 ACUERDO 40.1264.2001, MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA CREACIÓN DEL CÓMITE DE TRANSPARENCIA, AHORRO E INGRESO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 13 DE JUNIO DEL 2001.

 ACUERDO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, POR EL QUE SE CREA EL CONSEJO NACIONAL PARA LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 25 DE JULIO DEL 2001.

 ACUERDO NÚMERO 3.1267.2001 DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, POR EL QUE SE DESIGNA A FERNANDO VIVEROS CASTAÑEDA, SUBDIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE RELACIONES LABORALES, COMO EL SERVIDOR PÚBLICO DEL PRIMER NIVEL QUE SUPLIRÁ A LAS AUSENCIAS TEMPORALES DEL DIRECTOR GENERAL.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 26 DE JULIO DEL 2001.

 DECRETO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA NACIONAL DE SALUD 2001-2006
PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2001.

 PROGRAMA NACIONAL DE SALUD 2001-2006.
PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2001.

 ACUERDO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, POR EL QUE SE CREA EL COMITÉ NACIONAL DEL PROGRAMA DE ACCIÓN ARRANQUE PAREJO EN LA VIDA.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 30 DE OCTUBRE DEL 2001.

 PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN.

PUBLICADO EN EL D.O.F. EN EL EJERCICIO FISCAL QUE CORRESPONDA. 

IV.  ESTRUCTURA ORGÁNICA

IV.- ESTRUCTURA ORGÁNICA


DIRECCIÓN 

V.  ORGANOGRAMA

V. ORGANOGRAMA

ESTANCIA DE BIENESTAR Y DESARROLLO INFANTIL 


VI.  DESCRIPCIÓN DE  UNIDADES

direcciÓn

OBJETIVO: 

PLANEAR, PROGRAMAR, DIRIGIR, SUPERVISAR Y EVALUAR EL FUNCIONAMIENTO TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO DE LAS ÁREAS QUE INTEGRAN LA ESTANCIA DE BIENESTAR Y DESARROLLO INFANTIL, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD INSTITUCIONAL VIGENTE.

FUNCIONES:

- DIFUNDIR Y SUPERVISAR LA CORRECTA APLICACIÓN DE LA NORMATIVIDAD INSTITUCIONAL QUE RIGE EL SERVICIO EDUCATIVO-ASISTENCIAL Y ADMINISTRATIVO DE LA ESTANCIA.
- ORGANIZAR Y SUPERVISAR LOS RECURSOS MATERIALES, HUMANOS, FINANCIEROS Y DE SERVICIOS GENERALES PARA SU CORRECTA APLICACIÓN.
- ELABORAR EL PLAN ANUAL DE TRABAJO EN COORDINACIÓN CON EL EQUIPO TÉCNICO.
- PLANEAR, PROGRAMAR, ORGANIZAR Y DIRIGIR ACCIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN LAS ÁREAS DE ATENCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA UNIDAD, CONFORME A LA NORMATIVIDAD INSTITUCIONAL.
- PROMOVER ACCIONES TENDIENTES A FOMENTAR EN EL PERSONAL, EL TRATO AFECTIVO HACIA LOS NIÑOS QUE SE ATIENDEN EN LA ESTANCIA.
- DETECTAR NECESIDADES Y COORDINAR LAS ACCIONES DE CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DE LA ESTANCIA.
- ORGANIZAR REUNIONES INTERDISCIPLINARIAS CON EL PERSONAL TÉCNICO.
- COORDINAR Y SUPERVISAR ACCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE NUEVOS PROYECTOS EN TODAS LAS ÁREAS DE LA ESTANCIA.
- IMPARTIR PLÁTICAS A PADRES DE FAMILIA EN MATERIA DE ATENCIÓN Y DESARROLLO INFANTIL, PROMOVIENDO LA PARTICIPACIÓN DE LOS SERVICIOS A SU CARGO.
- FOMENTAR RELACIONES CORDIALES Y ESTABLECER UNA COMUNICACIÓN DIRECTA CON LOS TRABAJADORES DE LA UNIDAD Y CON LOS PADRES DE FAMILIA USUARIOS, RESPECTO A PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DE LA ESTANCIA.
- ORIENTAR Y COORDINAR ACCIONES PARA LA DIFUSIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS EN TODAS LAS ÁREAS DE LA UNIDAD.
- COORDINAR LA ELABORACIÓN Y CONTROL DE LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y ADMINISTRATIVA DE LA ESTANCIA, DE ACUERDO A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES VIGENTES.
- COORDINAR LA INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE REQUIERAN LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, SOCIALES Y CULTURALES, Y SUPERIORES, SOBRE LOS ASPECTOS DE FUNCIONAMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
- APLICAR LA NORMATIVIDAD INSTITUCIONAL VIGENTE PARA EL TRÁMITE DE REMUNERACIONES Y PRESTACIONES AL PERSONAL DE LA E.B.D.I., DERIVADO DEL REGLAMENTO DE CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO.
- DETECTAR Y COORDINAR LA GESTIÓN DE LAS NECESIDADES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA UNIDAD, MOBILIARIO, EQUIPO Y MATERIALES; ASÍ COMO DE LOS SERVICIOS GENERALES DE LA ESTANCIA.
- COORDINAR LA ACTUALIZACIÓN PERMANENTE DEL INVENTARIO DE RECURSOS MATERIALES, MOBILIARIO Y EQUIPO DE LA E.B.D.I., REPORTANDO A LAS AUTORIDADES COMPETENTES LAS ALTAS, BAJAS Y REPARACIONES NECESARIAS.
- COLABORAR Y EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL Y FINANCIERO, ASÍ COMO DEL FONDO REVOLVENTE ASIGNADO, CONFORME A LA NORMATIVIDAD INSTITUCIONAL VIGENTE.
A N E X O S

ANEXO 1

TIPOLOGÍA DE LA ESTANCIA DE BIENESTAR Y DESARROLLO INFANTIL

DE ACUERDO A LA CAPACIDAD INSTALADA

	ESTANCIA 

TIPO
	CAPACIDAD



	“AA”


	350 O MÁS NIÑOS

	“A”
	201 A 349 NIÑOS

	“B”
	101 A 200 NIÑOS

	“C”
	100 O MENOS NIÑOS


ANEXO 2

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES SUSTANTIVAS POR PUESTO

	SERVICIO
	PUESTO
	ACTIVIDADES SUSTANTIVAS

	
	
	

	
	
	

	DIRECCIÓN
	AUXILIAR

ADMINISTRATIVO
	RECIBIR  Y ANALIZAR LA DOCUMENTACIÓN ENVIADA A SU ÁREA DE ADSCRIPCIÓN.

	
	
	

	
	
	MANIPULAR FOTOCOPIADORA, GUILLOTINA, ENGARGOLADORA Y EQUIPO AUXILIAR DE OFICINA EN GENERAL PARA EL DESEMPEÑO DE SUS ACTIVIDADES.

	
	
	

	
	
	PREPARAR PAPELERÍA Y RECURSOS MATERIALES PARA EL   ADECUADO FUNCIONAMIENTO DEL ÁREA DE ADSCRIPCIÓN.

	
	
	

	
	
	ELABORAR LOS REPORTES REQUERIDOS.

	
	
	

	
	
	COLABORAR EN EL LEVANTAMIENTO DE INVENTARIO.

	
	
	

	
	
	COLABORAR EN MENSAJERÍA, CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO.

	
	
	

	
	
	REALIZAR OTRAS ACTIVIDADES INHERENTES AL PUESTO.

	
	
	

	
	SECRETARIA “C”
	AUXILIAR A SU JEFE INMEDIATO EN LA ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ACUERDOS, INFORMES Y CONFERENCIAS.

	
	
	

	
	
	REALIZAR ACTIVIDADES DE TAQUIMECANOGRAFÍA Y DE APOYO ADMINISTRATIVO.

	
	
	

	
	
	CONTROLAR LA AGENDA DE TRABAJO Y CONCERTAR CITAS Y ENTREVISTAS, ASÍ COMO INFORMAR ACERCA DE JUNTAS, ACUERDOS Y EVENTOS A REALIZARSE.

	
	
	

	
	
	EFECTUAR Y ATENDER LLAMADAS TELEFÓNICAS.

	
	
	

	
	
	ATENDER AL PÚBLICO Y ENVIARLO AL ÁREA CORRESPONDIENTE.

	
	
	

	
	
	RECIBIR, ENVIAR Y CONTROLAR LOS DOCUMENTOS DE SU ÁREA DE ADSCRIPCIÓN.

	
	
	

	
	
	ACTUALIZAR EL DIRECTORIO TELEFÓNICO.

	
	
	

	
	
	REGISTRAR LAS NECESIDADES PARA EL ABASTECIMIENTO DE MATERIAS Y/O ACCESORIOS DE OFICINA Y PAPELERÍA.




	SERVICIO
	PUESTO
	ACTIVIDADES SUSTANTIVAS

	
	
	ARCHIVAR Y ORGANIZAR CORRESPONDENCIA EN GENERAL.

	
	
	

	
	
	ELABORAR CUADROS ESTADÍSTICOS Y REGISTROS QUE LE INDIQUE LA DIRECTORA.

	
	
	

	
	
	REALIZAR OTRAS ACTIVIDADES INHERENTES A SU PUESTO.

	
	
	

	
	JEFE DE SECCIÓN
	SUPERVISAR LAS TAREAS ENCOMENDADAS AL PERSONAL A SU CARGO.

	
	
	

	
	
	PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO DEL ÁREA.

	
	
	

	
	
	REALIZAR EL REGISTRO DE INCIDENCIAS ASÍ COMO TRAMITAR LAS LICENCIAS Y PERMISOS QUE SOLICITE EL PERSONAL,  AUTORIZADOS POR LA DIRECTORA Y DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL INSTITUTO.  

	
	
	

	
	
	ELABORAR REPORTES DE ACTIVIDADES.

	
	
	

	
	
	COORDINAR Y CONTROLAR LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS DEL ÁREA.

	
	
	

	
	
	ELABORAR PERIÓDICAMENTE EL CONTROL ESTADÍSTICO DE POBLACIÓN INFANTIL, CAPACIDAD INSTALADA, POBLACIÓN DERECHOHABIENTE.

	
	
	

	
	
	ELABORAR LA LISTA DE ESPERA Y COMPROBACIÓN DE VIGENCIA DE DERECHOS.

	
	
	

	
	
	COLABORAR EN LA ELABORACIÓN DEL ANTE PROYECTO ANUAL DE PRESUPUESTO DE LA UNIDAD. 

	
	
	

	
	
	MANTENER ACTUALIZADO EL INVENTARIO.



	
	
	REALIZAR OTRAS ACTIVIDADES INHERENTES A SU PUESTO.

	
	
	

	INTEGRAL
	MÉDICO GENERAL
	REALIZAR OPORTUNAMENTE LAS ACTIVIDADES DE VIGILANCIA, CUIDADO Y CONTROL DE LA SALUD DE LA POBLACIÓN INFANTIL.

	
	
	

	
	
	VISITAR DIARIAMENTE LAS SALAS DE ATENCIÓN A NIÑOS.

	
	
	

	
	
	DETECTAR, ATENDER Y CANALIZAR EN CASO NECESARIO, A LOS NIÑOS QUE PRESENTEN SIGNOS DE ALTERACIÓN EN LA SALUD.

	
	
	

	
	
	ORIENTAR SOBRE LAS ACCIONES SANITARIAS A REALIZAR ANTE LA PRESENCIA DE ENFERMEDADES INFECTOCONTAGIOSAS DENTRO DE LA ESTANCIA.

	
	
	


	SERVICIO
	PUESTO
	ACTIVIDADES SUSTANTIVAS

	
	
	ORIENTAR A LA ENFERMERA SOBRE LA MINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS, EN LOS CASOS DE LOS NIÑOS QUE LO REQUIERAN.

	
	
	

	
	
	PROMOVER Y VIGILAR QUE EL PERSONAL CUMPLA CONSTANTEMENTE CON LAS NORMAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD.

	
	
	

	
	
	PROMOVER LA REALIZACIÓN Y EVALUAR LOS RESULTADOS DE LOS EXÁMENES BACTERIOLÓGICOS EN LA ESTANCIA.

	
	
	

	
	
	ORIENTAR A LOS PADRES DE FAMILIA, NIÑOS Y PERSONAL SOBRE ASPECTOS DE SALUD QUE SE DEBEN CUMPLIR.

	
	
	

	
	
	IMPARTIR PLÁTICAS EN COORDINACIÓN CON LA DIRECTORA Y EQUIPO TÉCNICO A PADRES DE FAMILIA Y PERSONAL SOBRE ASPECTOS DE SALUD EN LOS NIÑOS.

	
	
	

	
	
	ELABORAR Y ACTUALIZAR LAS HISTORIAS CLÍNICAS DE CADA UNO DE LOS NIÑOS USUARIOS DEL SERVICIO DE E.B.D.I.

	
	
	

	
	
	COLABORAR EN LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES Y NACIONALES DE VACUNACIÓN.

	
	
	

	
	
	PARTICIPAR EN CONJUNTO CON EL EQUIPO TÉCNICO, EN REUNIONES INTERDISCIPLINARIAS.

	
	
	

	
	
	REALIZAR LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS INHERENTES AL ÁREA.

	
	
	

	
	
	INFORMAR A LA DIRECTORA SOBRE CUALQUIER INCIDENTE DE SALUD QUE DEBA SER COMUNICADO A LOS PADRES DE FAMILIA Y/O TRABAJADORA SOCIAL .

	
	
	

	
	CIRUJANO DENTISTA
	PRESERVAR Y FAVORECER LA SALUD BUCAL DE LOS NIÑOS A TRAVÉS DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS Y ATENCIÓN DIRECTA.

	
	
	

	
	
	PROMOVER EN LOS PADRES DE FAMILIA, PERSONAL Y NIÑOS UNA ACTITUD PARTICIPATIVA SOBRE LA SALUD BUCAL

	
	
	

	
	
	IMPARTIR PLÁTICAS EN COORDINACIÓN CON LA DIRECTORA Y EQUIPO TÉCNICO A PADRES DE FAMILIA Y PERSONAL SOBRE LA SALUD BUCAL DE LOS NIÑOS.

	
	
	

	
	
	PARTICIPAR EN CONJUNTO CON EL EQUIPO TÉCNICO, EN REUNIONES INTERDISCIPLINARIAS.

	
	
	

	
	
	APLICAR FLUORURO TÓPICO A LOS NIÑOS QUE LO REQUIERAN.

	
	
	

	
	
	


	SERVICIO
	PUESTO
	ACTIVIDADES SUSTANTIVAS

	
	
	INFORMAR A LA DIRECTORA SOBRE CUALQUIER INCIDENTE DE SALUD QUE DEBA SER COMUNICADO A LOS PADRES DE FAMILIA.

	
	
	

	
	
	VISITAR DIARIAMENTE LAS SALAS DE ATENCIÓN A NIÑOS.

	
	
	

	
	
	ELABORAR LAS HISTORIAS CLÍNICAS DENTALES DE CADA UNO DE LOS NIÑOS USUARIOS DEL SERVICIO, MANTENIÉNDOLA ACTUALIZADA. 

	
	
	

	
	
	REALIZAR LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS INHERENTES DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA.

	
	
	

	
	PSICÓLOGO
	DETECTAR LAS ALTERACIONES QUE EVENTUALMENTE SE PRESENTEN EN EL DESARROLLO Y LA CONDUCTA DE LOS NIÑOS, ASIMISMO, DETERMINAR LAS POSIBLES CAUSAS Y DECIDIR SOBRE SU TRATAMIENTO Y/O CANALIZACIÓN.

	
	
	

	
	
	ELABORAR LOS PROGRAMAS DE ADAPTACIÓN Y CONTROL DE ESFÍNTERES Y PARTICIPAR EN LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA DE HÁBITOS ALIMENTARIOS Y SESIONES DE PUERTAS ABIERTAS. 

	
	
	

	
	
	PROGRAMAR Y ORIENTAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA VIGILAR Y ATENDER LA SALUD MENTAL DE LOS NIÑOS.

	
	
	

	
	
	PROGRAMAR ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS AL PROCESO EDUCATIVO, PARA FAVORECER EL DESARROLLO PSICOLÓGICO DEL MENOR.

	
	
	

	
	
	ORIENTAR Y ASESORAR TANTO AL PERSONAL COMO A LOS PADRES DE FAMILIA SOBRE ASPECTOS ESPECÍFICOS DEL DESARROLLO INFANTIL, ASÍ COMO RESPECTO AL COMPORTAMIENTO INDICADO PARA LA ATENCIÓN DE LOS MENORES EN LAS DIFERENTES ETAPAS DE SU DESARROLLO, TANTO FÍSICO COMO PSICOLÓGICO.

	
	
	

	
	
	PARTICIPAR EN CONJUNTO CON EL EQUIPO TÉCNICO EN REUNIONES INTERDISCIPLINARIAS.

	
	
	

	
	
	INFORMAR A LA DIRECTORA SOBRE CUALQUIER INCIDENTE DE  SALUD QUE DEBA SER NOTIFICADO A LOS PADRES DE FAMILIA Y/O TRABAJADORA SOCIAL.

	
	
	

	
	
	REALIZAR LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ÁREA A SU CARGO.

	
	
	

	
	AUXILIAR DE ENFERMERÍA “A”
	MINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS DE ACUERDO A LAS INSTRUCCIONES DEL MÉDICO.

	
	
	

	
	
	REALIZAR LA SOMATOMETRÍA EN LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS.

	
	
	


	SERVICIO
	PUESTO
	ACTIVIDADES SUSTANTIVAS

	
	
	REALIZAR LAS LABORES ADMINISTRATIVAS DE SU ÁREA  QUE LE INDIQUE EL MÉDICO Y/O DIRECTORA. 

	
	
	

	
	
	BRINDAR ORIENTACIÓN SOBRE ASPECTOS DE SALUD A NIÑOS PERSONAL Y PADRES DE  FAMILIA.

	
	
	

	
	
	PARTICIPAR EN LAS CAMPAÑAS DE VACUNACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LAS MISMAS.

	
	
	

	
	TÉCNICO EN TRABAJO SOCIAL
	INVESTIGAR Y REGISTRAR LAS CONDICIONES SOCIO-ECONÓMICAS, CULTURALES E INTRAFAMILIARES DE LOS NIÑOS QUE ACUDEN A LA ESTANCIA, A FIN DE DETERMINAR ACCIONES QUE CONTRIBUYAN AL DESARROLLO INTEGRAL DEL NIÑO.

	
	
	

	
	
	VISITAR, DIARIAMENTE LAS SALAS DE ATENCIÓN A LOS NIÑOS

	
	
	

	
	
	ELABORAR, APLICAR Y EVALUAR EL PROGRAMA DE SESIONES DE PUERTAS  ABIERTAS.

	
	
	

	
	
	ORIENTAR A LOS PADRES DE FAMILIA Y PERSONAL DE LA ESTANCIA SOBRE ASPECTOS RELACIONADOS CON EL BIENESTAR DE LOS NIÑOS.

	
	
	

	
	
	IMPARTIR PLÁTICAS EN COORDINACIÓN CON LA DIRECTORA Y EQUIPO TÉCNICO A PADRES DE FAMILIA Y PERSONAL SOBRE ASPECTOS DE ORIENTACIÓN FAMILIAR Y SOCIAL.

	
	
	

	
	
	INVESTIGAR LOS RECURSOS CON QUE CUENTA LA COMUNIDAD, SU UTILIDAD Y LA POSIBLE APLICACIÓN DENTRO DE LA ESTANCIA.

	
	
	

	
	
	ORIENTAR A LOS PADRES DE FAMILIA RESPECTO AL OTORGAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS A LOS QUE DEBEN AJUSTARSE.

	
	
	

	
	
	INFORMAR, SENSIBILIZAR Y ORIENTAR A LOS PADRES DE FAMILIA SOBRE LA CANALIZACIÓN ADECUADA CUANDO SU HIJO REQUIERA LA ATENCIÓN DE SERVICIOS ESPECIALES.

	
	
	

	
	
	PARTICIPAR EN CONJUNTO CON EL EQUIPO TÉCNICO, EN REUNIONES INTERDISCIPLINARIAS Y EN LOS PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN.

	
	
	

	
	
	REALIZAR LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS INHERENTES A SU ÁMBITO DE COMPETENCIA.

	
	
	

	EDUCATIVO
	EDUCADORA
	PLANEAR LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR DIARIAMENTE CON LOS NIÑOS

	
	
	

	
	
	


	SERVICIO
	PUESTO
	ACTIVIDADES SUSTANTIVAS

	
	
	DISEÑAR Y ELABORAR EL MATERIAL DIDÁCTICO PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES PEDAGÓGICAS

	
	
	

	
	
	ORGANIZAR ACTIVIDADES PEDAGÓGICAS DE ACUERDO A LOS NIVELES DE DESARROLLO EN LOS NIÑOS.

	
	
	

	
	
	VIGILAR, ORIENTAR Y PARTICIPAR EN LA MINISTRACIÓN DE ALIMENTOS A LOS NIÑOS.

	
	
	

	
	
	VIGILAR, ORIENTAR Y PARTICIPAR EN LOS JUEGOS, ACTIVIDADES Y RECREOS DE LOS NIÑOS DENTRO Y FUERA DE LAS SALAS. 

	
	
	

	
	
	ORGANIZAR Y COORDINAR EVENTOS DE DÍAS A CONMEMORAR Y FESTIVIDADES ESPECIALES.

	
	
	

	
	
	PARTICIPAR EN LOS PROGRAMAS DE  INTERVENCIÓN Y SESIÓN DE  PUERTAS ABIERTAS.

	
	
	

	
	
	PROMOVER LA FORMACIÓN DE HÁBITOS DE HIGIENE Y ALIMENTACIÓN EN LOS NIÑOS.

	
	
	

	
	
	VERIFICAR QUE EN LAS ACTIVIDADES DE HIGIENE Y USO DE  LOS SANITARIOS, LOS NIÑOS SE ENCUENTREN EN CONSTANTE VIGILANCIA.

	
	
	

	
	
	DETECTAR Y CANALIZAR A LOS NIÑOS, SEGÚN LO REQUIERAN, A LAS DISTINTAS ÁREAS PARA RECIBIR ATENCIÓN ESPECIALIZADA.

	
	
	

	
	
	INFORMAR OPORTUNAMENTE A LA DIRECTORA Y/O EQUIPO TÉCNICO CUALQUIER PROBLEMA QUE SE PRESENTE CON LOS NIÑOS Y PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 

QUE SE SOLICITE.

	
	
	

	
	
	PARTICIPAR EN PLÁTICAS Y REUNIONES CON EL PERSONAL Y PADRES DE FAMILIA.

	
	
	

	
	JEFE DE ÁREA
	ORIENTAR, COORDINAR Y SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES PEDAGÓGICAS A REALIZARCE EN LA ESTANCIA.

	
	
	

	
	
	ORIENTAR Y APOYAR AL PERSONAL EDUCATIVO EN LA SELECCIÓN Y ELABORACIÓN DEL MATERIAL DIDÁCTICO.

	
	
	

	
	
	SUPERVISAR LA  PLANEACIÓN EDUCATIVA ANUAL Y SEMANAL.

	
	
	

	
	
	VERIFICAR QUE EL MATERIAL DIDÁCTICO ASIGNADO A LAS DISTINTAS SALAS DE ATENCIÓN, SEA DE ACUERDO AL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PEDAGÓGICAS Y A LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS NIÑOS.

	
	
	

	
	
	


	SERVICIO
	PUESTO
	ACTIVIDADES SUSTANTIVAS

	
	
	VERIFICAR  QUE LAS ACTIVIDADES PEDAGÓGICAS SE LLEVEN A CABO CONFORME A LOS PROGRAMAS, ANUALES E INSTRUCTIVOS APROBADOS POR EL INSTITUTO.

	
	
	

	
	
	VERIFICAR Y DISTRIBUIR EL MATERIAL DIDÁCTICO, SOLICITADO A LOS PADRES DE FAMILIA.

	
	
	

	
	
	ORGANIZAR REUNIONES PERIÓDICAS CON EL PERSONAL DE SU ÁREA A FIN DE ASESORAR Y ORIENTAR AL PERSONAL A SU CARGO. 

	
	
	

	
	
	COORDINARSE CON EL PERSONAL TÉCNICO A FIN DE ENCAUSAR PARA SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS DE DESARROLLO QUE SE PRESENTAN CON LOS NIÑOS.

	
	
	

	
	
	PARTICIPAR EN LOS PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN Y SESIÓN DE PUERTAS ABIERTAS.

	
	
	

	ASISTENCIA
	AUXILIAR DE EDUCADORA
	REALIZAR LAS ACTIVIDADES ASISTENCIALES PROPIAS DEL GRUPO DE EDAD A SU CARGO.

	
	
	

	
	
	PARTICIPAR CON LA EDUCADORA EN LA PRÁCTICA DE ACTIVIDADES EDUCATIVAS.

	
	
	

	
	
	PARTICIPAR EN LA ELABORACIÓN DE MATERIAL DIDÁCTICO.

	
	
	

	
	
	APOYAR EN LA PLANEACIÓN DE LAS ACTIVIDADES PEDAGÓGICAS DE ACUERDO A LOS PLANES Y PROGRAMAS INSTITUCIONALES. 

	
	
	

	
	
	PROPORCIONAR A LOS NIÑOS LOS CUIDADOS ESPECIALES QUE REQUIEREN EN LOS ASPECTOS DE ALIMENTACIÓN, HIGIENE, SEGURIDAD Y TRATO AFECTIVO ADECUADO.

	
	
	

	
	
	MANTENER ORDENADO Y ASEADO: EL MOBILIARIO, EQUIPO, MATERIAL DIDÁCTICO Y JUGUETES DE LA SALA A SU CARGO.

	
	
	

	
	
	APOYAR EN LOS PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN Y SESIONES DE PUERTAS ABIERTAS, SEGÚN LE INDIQUE SU JEFE INMEDIATO O RESPONSABLE DE SALA. 

	
	
	

	
	
	VIGILAR Y ATENDER A LOS NIÑOS EN LAS ACTIVIDADES DE HIGIENE, USO DE LOS SANITARIOS, ASÍ COMO DURANTE LOS RECREOS Y COMIDAS.

	
	
	

	
	
	PLANEAR, REGISTRAR Y REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE ESTIMULACIÓN TANTO EN EL ÁREA DE LACTANTES COMO EN EL DE MATERNALES CUANDO NO SE CUENTE CON EDUCADORA.

	
	
	

	
	
	DESEMPEÑAR ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LOS NIÑOS, SEGÚN LO ORIENTE LA EDUCADORA Y EL PSICÓLOGO.


	SERVICIO
	PUESTO
	ACTIVIDADES SUSTANTIVAS

	
	
	PARTICIPAR EN LAS REUNIONES QUE SE LE INDIQUE.

	
	
	

	
	
	LLEVAR LOS CONTROLES ADMINISTRATIVOS QUE LE INDIQUE EL JEFE INMEDIATO.

	
	
	

	
	
	INFORMAR OPORTUNAMENTE A LA DIRECTORA DE CUALQUIER PROBLEMA QUE SE PRESENTE CON LOS NIÑOS.

	
	
	

	
	
	CUMPLIR CON LAS NORMAS DEL REGLAMENTO DE HIGIENE DE PERSONAL Y USO DE UNIFORME COMPLETO.

	
	
	

	ALIMENTACIÓN
	COCINERO
	PREPARAR LOS ALIMENTOS PARA LOS NIÑOS DE LA ESTANCIA DE ACUERDO A LOS MENÚES Y TÉCNICAS DE PREPARACIÓN NORMADOS.

	
	
	

	
	
	CUMPLIR CON EL REGLAMENTO DE HIGIENE DE PERSONAL Y USO DEL UNIFORME.

	
	
	

	
	
	CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE LOS EXÁMENES BACTERIOLÓGICOS.

	
	
	

	
	
	MANTENER LA TEMPERATURA ADECUADA Y SERVIR LAS RACIONES CORRESPONDIENTES POR ESTRATOS DE EDAD, CON ORIENTACIÓN DE LA DIETISTA.

	
	
	

	
	
	REALIZAR REUNIONES DE TRABAJO CON EL PERSONAL DE COCINA.

	
	
	

	
	
	APLICAR LAS TÉCNICAS DE HIGIENIZACIÓN CONSERVACIÓN Y SEGURIDAD DE ALIMENTOS Y DEL PERSONAL.

	
	
	

	
	OFICIAL DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS
	AUXILIAR AL COCINERO EN LA PREPARACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS.

	
	
	

	
	
	REPARTIR  CHAROLAS DE  ALIMENTOS Y EN SU CASO ENSAMBLAR; SERVIR LOS ALIMENTOS SIGUIENDO LAS NORMAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD ESTABLECIDAS.

	
	
	

	
	
	REGISTRAR LOS DIFERENTES MENÚES ENTREGADOS A LOS USUARIOS.

	
	
	

	
	
	CUMPLIR PERIÓDICAMENTE CON LOS REQUISITOS DE LOS EXÁMENES BACTERIOLÓGICOS.

	
	
	

	
	
	RECOGER Y TRASLADAR DOTACIONES DE ALIMENTOS Y ARTÍCULOS.

	
	
	

	
	
	


	SERVICIO
	PUESTO
	ACTIVIDADES SUSTANTIVAS

	
	
	LIMPIAR EQUIPOS, APARATOS Y LOS UTENCILIOS DE COCINA (VAPORERA, CUCHILLOS, ETC.) NECESARIOS PARA LA PREPARACIÓN DE LOS ALIMENTOS, ASÍ COMO PISOS, PAREDES Y OTRAS ÁREAS DE LA COCINA Y COMEDOR.

	
	
	

	
	
	REALIZAR OTRAS ACTIVIDADES INHERENTES A SU PUESTO.

	
	
	

	
	DIETISTA, AUXILIAR DE DIETISTA Y/O NUTRIÓLOGO
	PROPORCIONAR UNA ALIMENTACIÓN EQUILIBRADA Y ADECUADA A LA EDAD Y DESARROLLO DEL NIÑO.

	
	
	

	
	
	PROMOVER ACCIONES ENCAMINADAS A PROPORCIONAR UNA ALIMENTACIÓN QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS DE CANTIDAD, CALIDAD Y PUREZA BACTERIOLÓGICA.

	
	
	

	
	
	ORGANIZAR Y CONTROLAR EL ABASTECIMIENTO DE VÍVERES Y DESPENSA DE EMERGENCIA.

	
	
	

	
	
	EVALUAR LA ACEPTACIÓN Y ADECUACIÓN DE LOS MENÚES Y EN SU CASO, APLICAR LAS MEDIDAS NECESARIAS.

	
	
	

	
	
	PROGRAMAR Y ORGANIZAR DIARIAMENTE LOS COMESTIBLES NECESARIOS PARA LA PREPARACIÓN DE LOS MENÚES, EN COCINA CENTRAL Y LACTARIOS.

	
	
	

	
	
	MANTENER EN ORDEN Y ACTUALIZADO EL REGISTRO DE ENTRADAS Y SALIDAS DE LOS VÍVERES DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESTABLECIDAS.

	
	
	

	
	
	VERIFICAR LAS CONDICIONES DE CALIDAD, CANTIDAD Y PESO DE LOS VÍVERES PERECEDEROS E IMPERECEDEROS QUE ENTREGAN LOS PROVEEDORES.

	
	
	

	
	
	VERIFICAR QUE LAS RACIONES Y CONSISTENCIA DE LOS ALIMENTOS PROPORCIONADOS A LOS NIÑOS CORRESPONDAN A SU EDAD Y DESARROLLO.

	
	
	

	
	
	VERIFICAR, SUPERVISAR Y ORIENTAR LAS CONDICIONES DE HIGIENE, SEGURIDAD Y MANTENIMIENTO DEL ÁREA A SU CARGO.

	
	
	

	
	
	IMPARTIR PLÁTICAS, EN COORDINACIÓN CON LA DIRECTORA Y EQUIPO TÉCNICO A PADRES DE FAMILIA Y PERSONAL SOBRE ASPECTOS DE NUTRICIÓN EN LOS NIÑOS.

	
	
	

	
	
	FORMULAR PEDIDOS A PROVEEDORES DE ALIMENTOS Y REQUISICIONES DE EQUIPO, ACCESORIOS Y PRESUPUESTOS PARA LA OPERACIÓN DE  COCINA.

	
	
	

	
	
	

	
	
	


	SERVICIO
	PUESTO
	ACTIVIDADES SUSTANTIVAS

	
	
	VERIFICAR QUE EL PERSONAL A SU CARGO, CUMPLA CON EL USO DE UNIFORME COMPLETO DE ACUERDO CON EL REGLAMENTO DE HIGIENE.

	
	
	

	
	
	PARTICIPAR EN CONJUNTO CON EL EQUIPO TÉCNICO, EN REUNIONES INTERDISCIPLINARIAS.

	
	
	

	
	
	REALIZAR LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS INHERENTES A SU ÁMBITO DE COMPETENCIA.

	
	
	

	
	
	CUMPLIR PERIÓDICAMENTE CON LOS REQUISITOS DE LOS EXÁMENES BACTERIOLÓGICOS OBLIGATORIOS.

	
	
	

	LAVANDERIA
	TÉCNICO ESPECIALISTA
	LAVAR Y PLANCHAR LA ROPA DE LA ESTANCIA

	
	
	

	
	
	CONTROLAR LA RECEPCIÓN Y LA ENTREGA DE LA ROPA.

	
	
	

	
	
	CUMPLIR CON LAS NORMAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD PARA EL PERSONAL Y HACER USO DEL UNIFORME COMPLETO.

	
	
	

	
	
	INFORMAR A LA  DIRECTORA CUALQUIER DESCOMPOSTURA DEL EQUIPO ASIGNADO O PEDIDO.

	
	
	


ANEXO 3

RELACIÓN DE LAS ESTANCIAS DE BIENESTAR Y DESARROLLO INFANTIL

(E.B.D.I.) POR DELEGACIÓN

	DELEGACIÓN


	NÚMERO

DE E.B.D.I.
	LOCALIDAD
	TOTAL DE 

E.B.D.I.s.

	
	
	
	

	
	
	
	

	AGUASCALIENTES
	21
	AGUASCALIENTES
	

	
	92
	AGUASCALIENTES
	

	
	102
	AGUASCALIENTES
	3

	
	
	
	

	BAJA CALIFORNIA 
	34
	MEXICALI
	

	
	59
	MEXICALI
	

	
	60
	ENSENADA
	

	
	105
	TIJUANA
	4

	BAJA CALIFORNIA SUR
	61
	LA PAZ
	

	
	110
	LA PAZ
	2

	
	
	
	

	CAMPECHE
	100
	CAMPECHE
	1

	
	
	
	

	COAHUILA
	62
	SALTILLO
	

	
	63
	MONCLOVA
	

	
	121
	TORREÓN
	3

	COLIMA
	80
	COLIMA
	

	
	122
	MANZANILLO
	2

	
	
	
	

	CHIAPAS
	37
	TUXTLA GUTIÉRREZ
	

	
	128
	TAPACHULA
	

	
	142
	TUXTLA GUTIÉRREZ
	3

	
	
	
	

	CHIHUAHUA
	32
	CIUDAD JUÁREZ
	

	
	64
	CHIHUAHUA
	2

	
	
	
	

	DURANGO
	35
	DURANGO
	

	
	81
	DURANGO
	

	
	109
	GÓMEZ PALACIO
	3

	
	
	
	

	EDO. DE MÉXICO
	103
	TOLUCA
	1

	
	
	
	

	GUANAJUATO
	13
	GUANAJUATO
	

	
	65
	CELAYA
	

	
	85
	DOLORES
	

	
	112
	LEÓN
	

	
	129
	IRAPUATO
	5


	DELEGACIÓN


	NÚMERO

DE E.B.D.I.
	LOCALIDAD
	TOTAL DE 

E.B.D.I.s.

	
	
	
	

	
	
	
	

	GUERRERO
	9
	ACAPULCO
	

	
	106
	CHILPANCINGO
	2

	
	
	
	

	HIDALGO
	75
	PACHUCA
	

	
	76
	PACHUCA
	

	
	77
	HUICHAPAN
	3

	
	
	
	

	JALISCO
	17
	GUADALAJARA
	

	
	30
	GUADALAJARA
	

	
	99
	GUADALAJARA
	3

	
	
	
	

	MICHOACÁN
	104
	MORELIA
	

	
	115
	LÁZARO CÁRDENAS
	2

	
	
	
	

	MORELOS
	28
	CUERNAVACA
	

	
	57
	CUERNAVACA
	

	
	132
	CUAUTLA
	3

	
	
	
	

	NAYARIT
	70
	TEPIC
	

	
	72
	TEPIC
	2

	
	
	
	

	NUEVO LEÓN
	18
	MONTERREY
	

	
	19
	MONTERREY
	2

	
	
	
	

	OAXACA
	22
	OAXACA
	

	
	66
	OAXACA
	

	
	88
	TUXTEPEC
	

	
	93
	HUAJUAPAN DE LEÓN
	4

	
	
	
	

	PUEBLA
	67
	PUEBLA
	

	
	184
	TEHUACÁN
	2

	
	
	
	

	QUERÉTARO
	69
	QUERÉTARO
	

	
	84
	QUERÉTARO
	2

	
	
	
	

	QUINTANA ROO
	91
	CHETUMAL
	1

	
	
	
	

	SAN LUIS POTOSÍ
	36
	SAN LUIS POTOSÍ
	1

	
	
	
	

	SINALOA
	33
	CULIACÁN
	

	
	82
	MAZATLÁN
	

	
	90
	LOS MOCHIS
	

	
	149
	CULIACÁN
	4

	
	
	
	


	DELEGACIÓN


	NÚMERO

DE E.B.D.I.
	LOCALIDAD
	TOTAL DE 

E.B.D.I.s.

	
	
	
	

	SONORA
	68
	HERMOSILLO
	

	
	78
	CIUDAD OBREGÓN
	

	
	79
	NOGALES
	

	
	89
	GUAYMAS
	

	
	120
	HERMOSILLO
	

	
	131
	NAVOJOA
	6

	TABASCO
	113
	VILLAHERMOSA
	1

	
	
	
	

	TAMAULIPAS
	71
	CIUDAD VICTORIA 
	

	
	94
	CIUDAD REYNOSA
	

	
	114
	NUEVO LAREDO
	

	
	130
	MATAMOROS* 
	4

	
	
	
	

	TLAXCALA
	31
	TLAXCALA
	1

	VERACRUZ
	73
	VERACRUZ
	

	
	74
	JALAPA
	2

	YUCATÁN
	38
	MÉRIDA
	

	
	86
	MÉRIDA
	2

	ZACATECAS
	23
	GUADALUPE
	

	
	134
	FRESNILLO
	2

	
	
	
	

	DELEGACIÓN REGIONAL NORTE
	1
	MÉXICO, D.F.
	

	
	3
	“             ”
	

	
	10
	“             ”
	

	
	11
	“             ”
	

	
	12
	“             ”
	

	
	15
	“             ”
	

	
	20
	“             ”
	

	
	25
	“             ”
	

	
	42
	“             ”
	

	
	48
	“             ”
	

	
	49
	“             ”
	

	
	50
	“             ”
	

	
	51
	“             ”
	

	
	52
	“             ”
	

	
	54
	“             ”
	

	
	56
	“             ”
	

	
	95
	“             ”
	

	
	150
	“             ”
	

	
	151
	“             ”
	19


	DELEGACIÓN


	NÚMERO

DE E.B.D.I.
	LOCALIDAD
	TOTAL DE 

E.B.D.I.s.

	
	
	
	

	DELEGACIÓN REGIONAL ZONA ORIENTE
	6
	MÉXICO, D.F.
	

	
	7
	“             ”
	

	
	43
	“             ”
	

	
	45
	“             ”
	

	
	83
	“             ”
	

	
	101
	“             ”
	

	
	125
	“             ”
	

	
	141
	“             ”
	

	
	152
	“             ”
	9

	
	
	
	

	DELEGACIÓN REGIONAL ZONA PONIENTE
	5
	MÉXICO, D.F.
	

	
	16
	“             ”
	

	
	27
	“             ”
	

	
	39
	“             ”
	

	
	41
	“             ”
	

	
	46
	“             ”
	

	
	55
	“             ”
	

	
	108
	“             ”
	

	
	135
	“             ”
	

	
	155
	“             ”
	

	
	156
	“             ”
	11

	
	
	
	

	DELEGACIÓN REGIONAL ZONA SUR
	2
	MÉXICO, D.F.
	

	
	8
	“             ”
	

	
	14
	“             ”
	

	
	24
	“             ”
	

	
	26
	“             ”
	

	
	40
	“             ”
	

	
	44
	“             ”
	

	
	47
	“             ”
	

	
	53
	“             ”
	

	
	96
	“             ”
	

	
	97
	“             ”
	

	
	98
	“             ”
	

	
	107
	“             ”
	

	
	111
	“             ”
	

	
	116
	“             ”
	

	
	117
	“             ”
	

	
	118
	“             ”
	

	
	153
	“             ”
	

	
	154
	“             ”
	

	
	157
	“             ”
	20





SUBDELEGACIÓN 


DE


PRESTACIONES








DIRECCIÓN


DE


E B D I











DELEGACIÓN





��





�








* SIN REGISTRO ANTE LA SHCP Y SECODAM, POR SER DE RECIENTE CREACION.
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